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ADVERTENCIA

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irías para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Ley de 3de Noviembre de 1835.)
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PRECIOS DE SUSCRICION.

Calle del Peso, piso bajo,

EN 1.x CAPITAL.
Por un mea. . . 8 Pta.
Por tres id. . . 8 50 ï
Por seis id. . . 16 >
Por un año. . . 80 ï

fdkma, 
Por un mea. . 
Por trea id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

Número Niielto, 0’25 pesetas.'

8 60 Pt«.
11 >
21 >
87 50 >

PARTE OFiCiAL
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Gobierno civil.

Sección, de Promeut©.

MOATKS.

Este Grobierno civil ha dis­
puesto que el día 2 del próximo 
mes de Marzo, á las 11 de su 
mañana, se verifique en la Al­
caldía de Lumbreras la venta en 
pública subasta de 20 ayas del 
monte Astonar, tasadas en 400 
pesetas.

Este acto tendrá lugar bajo la 
presidencia del Alcalde, asistido 
á ser posible, de un Delegado de 
Montes, para lo cual se encuen­
tran de manifiesto en la Secre­
taría del Ayuntamiento las con­
diciones que han de regir en el 
expresado remate.

Logroño 11 de Febrero de 1884

El Gobernador,
Federico Terrer y Galvez.

Junta da Instrucción pública
DE

De conformidad con lo dispuesto 
en Reales ordenes de 13 de Enero 
y 30 de Noviembre del año últi-
nio,sepublicanácontinuaciónlos t

D.® Josefa Martínez.
» Segunda Oñate.

Logroño 10 de Febrero de 1884.
El Gobernador Presidente, 

Federico Terrer y Galvez.

El Secretario, Román Zuazo.

nombres de los Sres. Jueces que Extracto déla acuerdos toma­
ban de constituir los Tribunales 
de oposición para proveer las 
escuelas de niños y niñas vacan­
tes en esta provincia, y que se 
hallan anunciadas en el «Bole­
tín oficial» de la misma, corres­
pondiente al día 11 de Enero 
próximo pasado, nombrados con 
arreglo á lo prevenido en Decre­
to de 14 de Setiembre de 1870,

dos por la misma en sesión
del día 14 de Enero último.
Presidencia del Exemo. se­

ñor Gobernador.
Leída, fué aprobada el acta 

de la anterior.
Dada cuenta de varios asun­

tos, se adoptaron los siguientes 
acuerdos.

Cursar en la forma prevenida 
los nombramientos de maestroscon el fin de que pueda tener j 

cumplido efecto lo ordenado en y^^^^^stras para dirigir en pro­
pie lad escuelas públicas de estadichas oposiciones.

Señores que componen el Tribunal 
para las escuelas de niños.

D. Victoriano Amadeo Rodrigo
»

»

»

»

»
»

Francisco Diez.
Antonio Andrés del Villar.
Lázaro Manso.
Anastasio Prieto.
Dionisio Ibarlucea.
Lúeas Velasco.

provincia acordados por el Rec- 
i torado del Distrito con fecha 2 
del actual.

Quedar con satisfacción ente­
rada de haber tomado posesión 
D. Anastasio Prieto, del cargo 
de Director de la Escuela Nor­
mal de Maestros de esta capital, 
y de haber celebrado exámenes 
públicos en las escuelas de Azu­
fra, Villalba, Viniegra de Aba- 

! jo y Galilea las Juntas locales,
Seíiores que componen el Tribunal de expresados pueblos.

para las escitelas de niñas.

D. Victoriano AmadeoRodriuo
»
» 

» 

»

Francisco Diez.
Antonio Andrés del Villar.
Anastasio Prieto.
Lúeas Velasco.

Ordenar al Sr. Alcalde de 
Hornos, que con toda brevedad 
se sirva ingresar en la Caja es­
pecial de fondos de instrucción 
primaria los haberes que corres­
ponden al Maestro de dicha lo­
calidad en los trimestres 1.° y 2." 
del actual año económico.

Nombrar Maestros para diri­
gir provisionalmente las escue­
las de niños vacantes en Ezca- 
ray y Navalsaz, á D. Juan Aya- 
la y D. Julián Tomás, respecti­
vamente; y en el mismo concep­
to Maestra de la de párvulos de 
Fuenmayor á doña dementa 
Ibarra.

Estar conforme con lo pro* 
¡ puesto por la Inspección del ra­

mo en el expediente incoado por 
D. Aniceto Hernáez, Maestro 
de párvulos de Autol, con fecha 
6 de Agosto próximo pasado.

Elevar al Illmo. Sr. Rector 
de este Distrito Universitario, 
con informe favorable, el expe­
diente de jubilación de D. San­
tiago Simal, Maestro de Muni- 
11a, y una exposición de D.’Cla­
ra Jimenez, maestra de Nieva 
de Cameros, en laque solicita un 

I mes de licencia para ventilar 
asuntos de familia.

Trasladar al Patronato de las 
escuelas de Soto de Cameros é 
interesada, D." Petra Vizmanos, 
una comunicación del limo, se­
ñor Rector de este Distrito, de 
14 del actual, encargándole su 
exacto cumplimiento y advir­
tiendo á dicha señora Vizmanos 
presente en la Secretaria de esta 
Junta su título profesional para 
tomar nota de él en el registro 
correspondiente.

Trasladar igualmente á dicho 
patronato, otra comunicación del 
mismo Centro, en la que se sir­
ve aprobar el nombramiento de 
maestra interina á favor de doña 
María Martínez Garrido, acor­
dado por dicho patronato»



Remitir á informe de las Jun­
tas locales de San Asensio y 
Bergasilias, una exposición })ro- 
movida por el maestro del pri­
mero de dichos pueblos acompa­
ñada de una certificación expe­
dida por el Sr. Cura párroco del 
mismo, en la que solicita se le 
levante el apercibimiento que le 
fué impuesto por no asistir con 
sus discípulos á las prácticas re­
ligiosas; y un oficio del Alcalde 
de Bergasilias en el que atribu­
ye faltas en el desempeño de su 
cometido al maestro de dicha 
localidad.

Pasar al Sr. Inspector del ra­
mo el expediente promovido con 
fecha II de Diciembre último 
por D. Antonio Ausejo y demas 
vecinos que la suscriben del 
pueblo de Alberite, para que en 
su vista y despues de personar­
se en dicha localidad, con el fin 
de tomar cuantos antecedentes 
estime convenientes, infórmelo 
que estime procedente.

Pasar igualmente á informe de 
dicho funcionario, las copias de 
las actas y de las sesiones cele­
bradas por las Juntas locales de 
Azofra y Tudelilla, las que con­
sideran comprendidos en el Real 
decreto de 23 de Febrero último 
á los maestros de dichos pue­
blos, D. Cándido Sarramián y 
D. Felipe Pastor.

Unir al expediente de su ra­
zón una exposición presentada 
por D. Martín Llerena, esposo 
de la Sra. Maestra de Ventrosa, 
en la que reclama el importe de 
la dotación de ésta por los tri­
mestres 2-° y 3.” del año econó­
mico último, que el exponente 
dice se halla en poder del Habi­
litado que fue de los Maestros 
del partido de Nájera, D. José 
Blanco.

Declarar vista una exposición 
del Maestro de párvulos de San 
Vicente de la So o sierra, de 18 
de Diciembre que acaba de fi­
nar.

Manifestar al Sr. Alcalde de 
Enciso que el Ayuntamieuto y 
Junta local de su presidencia in­
forme cuál sea el comportamien­
to de la Sra. Maestra de dicho 
pueblo, doña Francisca Mora­
les, desde la fecha en que se re­
solvió e] expediente que á la 
misma se le instruyó por dichas 
Corporaciones, por faltas come­
tidas á los mandatos de las mis- 
ínas y en el que justificaban 

la conducta y antecedentes de 
su cuñado D. Marcos Ciria y 
García, hasta la actualidad.

Ordenar al Sr. Alcalde de San 
Milláu de Yécora, se sirva dic­
tar las medidas oportunas con el 
fin de que se abra otra entrada 
para ^a Secretaría del Ayunta­
miento, independiente de la es­
cuela pública y casa habitación 
del Maestro D. Ignacio Martí- 
nez.

Pasar á informe de la Sección 
de Fomento de esta provincia, 
una exposición deD. Lúeas Es­
tefanía, Maestro de Huércanos, 
de fecha 7 del actual.

Nombrar una Comisión, com­
puesta de los señores D. Luis 
Moreno, D Anastasio Prieto y 
D. Antonio Andrés del Villar, 
para que después de examinar 
los expedientes de los Maestros 
y Maestras aspirantes á figurar 
en los respectivos escalafones, 
procedan á la rectificación de los 
mismos, informando á esta Cor­
poración lo que consideren más 
procedente.

Se dió por terminado el acto.
Logroño 8 de Febrero de 1884.,

El Gobernador Presidente,
Federico Terrer y <¿a¡vez.

El Secretario, Román Zuazo.

Sesión del dia ©3 de Agosto de aSS3.

Continuacion.

Examinada una instancia suscrita 
por D. Eustasio Ruiz, vecino de esta 
capital en nombre y representación 
de D. Justo Diez Oscariz que lo es de 
Angunciana exponiendo que estima 
peligrosa la práctica de información 
posesoria propuesta por esta Comi­
sión provincial en el dictamen emiti­
do en sesión de 12 de Julio próximo 
pasado y rogando se deje sin efecto 
la providencia del Alcalde en vista de 
los documentos que presenta justifi­
cativos de la propiedad del camino 
que ha sido invadido por la apertura 
de una zanja: Visto.s los antecedentes; 
Considerando que las atribuciones de 
la Administración únicamente se li­
mitan á que se ampare en la posesión 
de las cosas á los que la justifiquen 
por espacio de año y día, siendo in 
competente para conocer de las cues­
tiones que versen acerca del derecho 
de propiedad, lo cual es privativo de 
la jurisdicción ordinaria, se acordó 
informar procede desestimar lo soli­
citado proponiendo de nuevo la prác­
tica de la información á que se refiere 
el citado acuerdo de 12 de Julio pró­
ximo pasado, para que puedan infor-

marsc definitivamente el expediente 
que se ha promovido.

Remitido á informe el recurso in­
terpuesto por D. José González, ve- 
cinode Grañón alzándose de un acuer­
do del Ayuntamiento por el que fué 
destituido del cargo de Secretario: 
Resultando que en sesión celebrada 
el dia cinco de Julio próximo pasado 
el Ayuntamiento destituyó al recu­
rrente del carg’o de Secretario, prévia 
votación que se hizo precisa, en la 
que aparecieron seis Concejales con­
formes por la destitución y dos sola­
mente se opusieron á la mayoría: Re­
sultando que de los ocho Concejales 
que constituyen la Corporación mu­
nicipal votaron en pró del acuerdo 
apelado mas de las dos terceras par­
tes de sus vocales verificándose lo 
previsto en el art. 124 de la ley Mu­
nicipal vigente: Considerando que no 
siendo el cargo de Secretario de 
Ayuntamiento de aquellos destinos 
que se hallan protegidos bajo el impe­
rio de leyes especiales en lo concer­
niente á nombramietos ydistitucio- 
nes debiendo regirse por lo estableci­
do en la ley Municipal, que declara 
como facultad exclusiva de la com­
petencia de los Ayuntamientos el 
nombramiento y separación de sus 
empleados, en los que se encuentra 
comprendido el de Secretario, se 
acordó informar procede desestimar 
el recurso y en su consecuencia de­
clarar válido el acuerdo apelado.

Remitida á informe una instancia 
suscrita por D. Isidoro Leiva, vecino 
de Tirgo alzándose de una providen­
cia del Alcalde que le impuso la mul­
ta de diez pesetas por expender lico­
res en su establecimiento de Café, 
fundándose el Alcalde en que se per­
judican los derechos del rematante de 
consumos, se acordó informar al Ex­
celentísimo Sr. Gobernador que en 
concepto de esta Comisión el recla­
mante debe usar de su derecho ante 
el Sr, Delegado de Hacienda que es 
el llamado á resolver en el asunto.

Para evacuar el informe pedido so­
bre la pretensión del Ayuntamiento 
de Arenzana de Abajo solicitando au­
torización para invertir en la renden- 
ción de la mitad del capital de un cen­
so que gravita sobre el municipio, los 
intereses procedentes del 80 por 100 
de sus bienes de propios enagenados 
por el Estado, se acordó proponer aj 
Excmo. Sr. Gobernador se sirva or­
denar al Alcalde remita una certifica­
ción, debidamente autorizada, que 
con referencia a los antecedentes que 
obren en la Seci*etaría del Ayunta­
miento se haga constar. Si los inte­
reses mencionados han sido inclui­
dos, como ing'resos en los presupues­
tos municipales de 1881-82. 1882-83 
y corriente de 1883-84.

Si en virtud de las liquidaciones 
finales las existencias resultantes 
han sido llevadas á los diferentes pre­
stí puestos sucesivos, como resul­
tas de los anteriores. Qué existen­
cia por dicho concepto ha resultado 
al cerrarse el último de 1882-83 y si 
figura en el corriente para cubrir*

J atenciones ordinarias en las que de- 
[ berá aparecer el gasto de la reden­
ción que se intenta, ó bien si las dos 
mil setecientas seis peseta» como su­
peravit del resultado de la realización 
del presupuesto de 1881-82 re reservó 
desde entonces sin incluir en ningún 
presupuesto, como depósito para acu­
dir á la necesidad á que hoy se quiere 
aplicar, y en virtud de que acuerdo. 
Todo con el fin de averiguar si dicha 
cantidad se halla ó no desligada del 
cumplimiento de alguna obligación 
presupuesta.

Remitido á informe por ol Excelen­
tísimo Sr. Gobernador el recurso de 
alzada que le han dirigido D. Rai­
mundo Fraile y otros vecinos de To-" 
rrecilla de Cameros, quejándose de 
aumento que han tenido las cuotas 
del impuesto sobre la ganadería por 
el aprovechamiento de pastos comu­
nales, se acordó devolver los antece­
dentes al Excmo. Sr. Gobernador in­
formando que en concepto de esta 
Comisión el asunto debe someterse á 
la Diputación para que resuelva lo 
que estime justo, por ser asunto de 
su competencia, teniendo presente lo 
que disponen el artículo 140 de la ley 
Municipal y el 75, caso 1.* de la ley 
Provincial vigente.

Remitida á informe una comunica­
ción del Sr. Gobernador de la provin­
cia de Alava en la que esta autoridad 
considera que el pueblo de Briñas de­
be prestar el servicio de bagajes á 
los enfermos pobres y presos que 
proceden de Salinillas, se acordó in­
formar en los siguientes términos: 
Esta Corporación ha examinado con 
atención preferente una comunica­
ción del Sr. Gobernador de la pro­
vincia de Alava que V. E. se ha ser­
vido remitir á informe de esta Comisión 
provincial, en la que dicha autoridad 
de conformidad con el ilustrado dic- 
támen emitido por la de Alava, scipo­
ne que el pueblo de Briñas debe pres­
tar el servicio de bagajes á los enfer­
mos pobres y presos que proceden de 
Salinillas, y en su vista y de lo que 
de antecedentes resulta, tiene el ho­
nor de evacuarlo en los siguientes 
términos manifestando antes que esta 
Corporación abunda en los mismos 
deseos que los que ha dado á conocer 
la Comisión provincial de Alava pro­
curando por cuantos medios están á 
su alcance sostener las buenos rela­
ciones de amistad y armonía que de­
ben existir entie los pueblos limítro­
fes á ambas provincias, cuyos intere­
ses se hallan tan intensamente liga­
dos, y en prueba de- ello la Comisión 
recuerda por lo reciente, que en vir­
tud de excitaciones dirigidas por el 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Alava, se informó áV. E. endictámen 
fecha cuatro de Octubre próximo pa­
sado, que al Alcalde de Briñas de­
biera ordenársele hiciere efectivas las 
multas impuestas á los vecinos de di­
cho pueblo por el de Labastida, en la 
provincia de Alava, con ocasión do 
los daños y perjuicios que aquellos 
causaran, ya por pastoría de ganados 
ya por corta do leñas o por cualg'uier



otro hecho que afectara á la policía 
rural. A mantener, pues, esta.s rela- 

; cione.s de concordia y amistad y á que 
■ desaparezcan las divisione.? que tan 

frecuentes suelen ser en las poblacio­
nes rurales, por causas desconocidas 
pero que, la tradición conserva, se 
dirigen los|esfuerzosde esta Corpora­
ción secundados por el notorio celo 

. (le V. E. En informe emitido por 
'■ esta Comisión provincial en su sesión 

de 26 Octubre próximo pasado, se 
expuso que el pueblo de Briñas de­
biera hallarse exento de prestar el 
servicio de bagajes á. los enfermos 
pobres y presos que procedentes de 
Salinillas eran, conducido» á la villa 
de líaro, en apoyo de lo cuál se hacia 
una descripción de la situación que 
ambos pueblos ocupan. Consideraba 
esta Corporación que siguiendo esta 
ruta las personas á quienes debe pres­
tarse el servicio de bagajes, se em­
barazaba notablemente su marcha; v 
así parece reconocerlo la Comisión 
de Alava en su nuevo informe. Al 
cmitii ahora el suyo esta Comisión 
debe dar por reproducidas cuantas 
observaciones se exponían en el in­
forme ya citado en 26 de Octubre del 
año anterior, y manifestar que las 
atinadas consideraciones nuevamen­
te expuesta.? por la Comisión de Alava 
en nada destruyen la.s que hizo esta 
Corporación. 1 en efecto, expone la 
Comisión de Alava que ni el pueblo 
de Salinillas ni el de Briñas se hallan 
situados en la carretera general, que 
BÍeudo este ultimo el mas próximo á 
Salinillas, á él deben ser conducidos 
los enfermo.? pobres y presos, y por 
último, y principalmente que desde 
este punto pueden ser conducido.? á 
la villa de Haro por el camino vecinal 
que arracando en el mismo, termina 
en el puente sobre el Ebro llamado de
Briñas. La Comisión nada tiene que 
exponer respecto á la primera de es­
tas consideraciones por envolver un 
hecho cierto y que en nada destruye 
el criterio adoptado por esta Corpo- 
ración. Respecto á la segunda, ha de 
manifestar, que el servicio de baga­
je.? debe hacerse con la mayor rani- 
úez posible y que en el caso de seguir­
le Ja ruta trazada por la Comisión 
^e Alava este servicio se embaraza- 
ria notablemente debiendo andar de 
QUevo los enfermos y preso.? parte 
del camino anteriormente recorrido 
l^or otra parte la diferencia que media 
de seguirse una lí otra ruta es escasa 
pues tan solo consiste en la que me- 
dm ;desde el puente de Briñas á la 
'’illa dej Haro, toda vez que la distan­
cia desde el punto en que arranca 
el camino vecinal, que conduce á 
ciñas, desde la carretera general 
6 Haro al confin de la provincia con 
de Alava es precisamente igual á 

® que existe desde el indicado pun­
jo, al puente de Briñas sobre el Ebro. 
iJificil es saber si el servicio de baga­
je principalmente para enfermos pue- 
‘ c hacerse por el camino vecinal que 
Jaciendo en Briñas y siguiendo la ori- 
^del rio Ebro termina en el puemte 
Purifias, Dicho camino es en algunos

puntos y especialmente en su termi- i Dado en Logroño á cinco de Fe- 
nación un arenal, todo él es sum amen-Hí brero de mil ochocientos ochen­

ta y cuatro.—Galo Sauz.—Porte estrecho, con grandes depresión e.s 
en el terrenojy en mal estado de conser­
va ción. Los propietario.s de terrenos 
sitos en el término de Zaco, qne asi se 
llama, parte del que comprende el 
mencionado camino, y se hallan lin­
dantes á su linea, podran utilizarla 
valiéndose de ganados pero en mane­
ra alguna sirviéndose de otro modo 
de locomoción.

(Coníinuará.)

DdegacióB de Hacienda.

Desde el día 11 del presente 
mes queda abierto el pago en la 
Tesoría de Hacienda de estapro- 
vincia de las seis mensualidades 
del primer semestre de 1883-84 
a los partícipes de cargas de jus­
ticia por alcabalas y asignacio­
nes censuales sobre terrenos y 
derechos del Estado que tienen 
consignado el pago en la misma.

Lo que se anuncia por medio 
de este periódico oficial para co-
nocimiento de los interesados, 
quienes deberán venir provistos 
de la cédula personal con arre­
glo á lo prevenido en el artículo 
11 del reglamento de cédulas per­
sonales del presupuesto vigente.

Logroño 9 de Febrero de 1884.
—El Delegado de Hacienda, 
Luis M. de Robles.

Sección judicial.

Don Galo Sauz Peña, Juez 
instrucción de Logroño y 
partido.

de

Por la presente requisitoria, 
se cita, llama y emplaza á Feli­
ciano Caseroy Martínez, (á) Car­
tucho, de estado casado, de 42 
años de edad, jornalero, natural 
de Murillo de Rio Leza y veci­
no que ha sido de esta capital, 
cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término 
de diez dias desde la publicación 
de la presente comparezca en es­
te Juzgado para notificarle el 
auto de conclusión del sumario 
formado al mismo por hurto de 
pimientos, apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado re­
belde y le parará el perjuicio 
consiguiente,

su mandado Gregorio Muro.

AsoeSaeíoai <!« í3e
CaSafiBo&*ra paa^a B'k'gos.

/S'ociedcíd A nónima • 

(Continuación.)

Así lo otorgan los señores com­
parecientes y lo firman con los 
testigos instrumentales, sin im­
pedimento legal para serlo se­
gún aseguran, D. Eloy Hernán­
dez Silva y D. Alejandro Larga­
dla y López, vecinos de esta vi­
lla; y habiendo leído á todos por 
su elección esta escritura ínte­
gra, después de advertidos que 
tienen el derecho de hacerlo por 
sí, manifiestan quedar enterados ¡ 
prestando los primeros al acto 
su libre consentimiento.

Y yo el Notai‘io doy fé de co­
nocer á los señores otorgantes y 
de todo lo contenido en este ins­
trumento público.-Pelayo Man­
cebo.—Manuel Barrero.—Eloy
Hernández Silva. 'o
Largacha.— Signado.= Licen­
ciadla Francisco Moragas.

Es primera copia de la escri­
tura matriz, á cuyo otorgamien­
to fui presente, la cual queda 
unida á mi protocolo corriente 
de instrumentos públicos, bajo 
el núm. 74 de orden.

Y para entregar al Sr. D. Ma­
nuel Barrero y Redal la expido 
en un pliego de la clase 1.*^, nú­
mero 8.906, y tres de la 12.\ 
números 2.947.401 al 403, en 
Madrid el mismo día de su fe- i 
cha.==Licenciado Francisco Mo­
ragas. —Hay un sello de su No- 

¡ tari a.

ACTA.

Número 75.—En la villa de 
Madrid, á 24 de Enero de 1884, 
ante mí D. Francisco Moragas 
y Tejera, Notario y Abogado de 
los ilustres Colegios de esta ca­
pital, con vecindad y fija resi­
dencia en la misma, han com­
parecido:

Los Sres. D. Manuel Barrero 
y Redal, de 41 años, casado, pro-। 
pietario y vecino de Calahorra, 
residente en ésta, con cédula 
personal de novena clase, expe­
dida en dicho punto en 17 del 
actual con el núm. 715,

Y D. Pelayo Mancebo y Agre­
da, de 38 años, casado. Ingenie­
ro de Caminos, de esta vecindad, 
con cédula personal de sexta 
clase, expedida en esta Córte en

----- de Diciembre último, con el
número 28.247.

Quienes concurren á este acto 
I por sí y en nombre propio, y me 
I requieren para que haga constar 

por medio de la presente acta 
notarial, en conformidad á lo 
prescrito en el art. 3.” de la ley 

I de 19 de Octubre de 1869, que 
han suscrito más de la mitad de 
las acciones de que se compone 
el capital social de la Compa­
ñía que se dirá en la forma si- 

' guíente:
D. Manuel Barrero, 200 ac­

ciones.
D. Pelayo Mancebo, otras 200 

acciones.
Que en junto hacen 400 ac­

ciones, más de la mitad de las 
que se compone el capital social 
y en su virtud dan por consti- 
tuidíi la Sociedad anónima titu­
lada A.socicícióii deprofietarios de 
Calahorra 2^ara viegos^ cuya es­
critura social ha tenido limar, 
previos los requisitos legales. 
ante mí en el día de boy.

Que asimismo y bast;i 
que se hallen cubiertas 
las acciones y se baga el

tanto 
todas 
nom-

bramiento de la Comisión ad- 
ministïadora, los señores requi - 
rentes en el concepto de socios 
fundadores designan para des­
empeñar dichos cargos en la for­
ma siguiente.

Presidente, D. Mauricio Triar­
te; Vocales, D. Rafael Díaz, don 
Manuel Pozo, D. Eustaquio Jai­
me, D. Andrés Sáeiiz zklbcnei’, 
D. Lázaro Martínez, D. Manuel 
Barrero, Gerente, y D. Rafael 
Díaz, Tesorero; y como Vocales 
suplentes á D. Hermenegildo 
Vivanco, D. Manuel Muro, don
Vicente Roix y D. José María 
Adán.

Cuya Comisión funcionará 
hasta los primeros meses del año 
1885 en que sea elegida regla- 

I mentariamente la que baya de 
! sucedería.

Si alguno de ellos no quisiese 
ó no pudiese aceptar, los funda­
dores se reservan el derecho de 
nombrar otras personas para sus­
tituirlas; con lo que dieron por 
terminado estix acta-

Y para que conste extiendo la 
presente, que firman con los tes­
tigos D. Eloy HernándexS Silví^



y D. Alejandro Largadla, ved­
nos y residentes en esta Corte; 
y habiendo leído á todos por su 
elección esta acta íntegra, des­
pues de advertidos que tienen el 
derecho de hacerlo por sí, la 
aprueban; de todo lo que yo el 
Notario doy fé.=Pelayo Mance­
bo. ==Manuel Barrero. =Eloy 
Hernández Silva. = Alejandro 
Lar£?acha.=Licenciado Francis- 
co Moragas.

Es copia del acta, á cuya ex­
tension fui presente, la cual que­
da unidad á mi protocolo co­
rriente de instrumentos públicos 
bajo el núm. 75 de orden.

Y para entregar al Sr. D. Ma­
nuel Barrero y Redal la expido 
en dos pliegos de la clase 10.'', 
números 513.775 y 547.899, en 
Madrid el mismo día de su fe­
cha.—S i g n a d o. —Licenciado 
Francisco Moragas. —Hay un 
sello de su Notaría.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCION An

Uog'roño.

Año de 1884. Mesde Enero.

■I." semana.
Nota de los gastos originados 

durante la presente semana en 
las obras de reparación de la 
cárcel de este partido ej ecutadas 
por administración, bajo la di­
rección del Sr. Arquitecto mu­
nicipal, según cuentaaprobada 
por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria, celebrada 
el dial.” del actual que se pu­
blica en el BoLETiN OFICIAL en 
cumplimiento de lo que pres­
cribe el artículo 166 de la ley 
Municipal vigente.

Ptas. Cts.

Por 5 jornales al peón Julián
Etayo á2-pesetasuno. 10 »

Por 5 id. al id. Pablo Aróstegui 
á 2 id. id. 10 » 

Por 150 piés lineales de cuar­
tón para el piso de la Au­
diencia á 0‘25 pesetas uno. 37 50 

Por una cadena de 14 piés. 7 » 
Por 14 cargas de yeso. 14 » 
Por 3 estados de tabla para un 

nuevo camastro, 15 »
Por un paquete de puntas de

París. 2 »

Toíal, . . 95 50

Importa esta nota la cantidad 
de noventa y cinco pesetas cin­
cuenta céntimos,

Logroño 6 de Febrero de 
i 1884.—El Contador, P. I., An­
tonio Perez.—V.” B.”, M, Salva­
dor.

■ 5 ';s.

Por dimisión del que la des­
empeñaba, se halla vacante la 
plaza de Médico-cirujano de es­
ta villa, con la dotación da cin­
cuenta pesetas anuales, pagadas 
del presupuesto municipal, por 
la asistencia de una á diez fa­
milias pobres, satisfechas por 
trimestres vencidos.
Los que deseen obtenerla, pre­

sentarán sus solicitudes al se­
ñor Alcalde presidente de esta 
villa en el término de treinta 
días contados desde el en que 
se inserte este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provin­
cia, teniendo entendido que los 
aspirantes han de llevar cuando 
menos cuatro años de práctica 
en su profesión y ser licenciados 
en medicina y cirujía.

Canillas 7 de Enero de 1884. 
—El Alcalde, Gr-egorio Saenz.

OSSIfiRVATORIO NIE1TR0RORÔGLLOO DB IjOCG RONTO.

o tSe Pebrero <Ie 1SS41.

fiSoras.
„ , ’ Psscrónietro.
Barómetro i .—__

WBEilíTO.
TEBSMOxlBETROS 

en 
girados ccníígrados.

Agu «v - ’Lluvia en^Ozouónie"

Fslado ¿(^ 
dele

en 
milíuxetros Hume­

dad. Tension 
del vpor

porad e 
lullímetr

miiiiuo- 
troR.

tro en SI 
grados.

9 m’. 735'822 85 5'2 E. brisa.

Mínima á la sombra, 0'1

Mínima por irradiación, 1'6

Termómetro seco, 4'0

Termómetro húmedo, 3'0

2'3 17
—

Cubierto

3 tard. 734'322 55 5'2 N. E, viento.

Máxima al sol, 20'1

Máxima á la sombra 10‘4

Termómetro seco, 10'4

Termómetro húmedo, 6'4

Idem

Enómetros, 205'1

Imp. de Menchaca, Peso, Logrroño.

Por dimisión del que la des­
empeñaba, se halla vacante la 
plaza de Practicante titular de 
este pueblo, con la dotación anual 
de cuarenta fanegas de trigo.

Los aspirantes que deseen ob­
tener dicha plaza, dirigirán sus 
solicitudes documentadas al se­
ñor Alcalde, en el término de 
ocho dias contados desde la in­
serción de esté anuncio en el 
«Boletín oficial de la provincia.

Arrúbal 18 de Eneró de 1884. 
=E1 Alcalde, LeóiiEuiz.

■ - • _ _I 
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MAjNUAL 
ó 

GUÍA DE LOS JUECES MUNICIPALES
N MATEK1À CKIHINAL

POR DON 

CASTO MANRIQUE MOLINA 
Secretario de Ajaiitamieuto y Juzgado Municipal

PRECIO 2 PESETAS 50 CEXTS.

El título de esta obra, que acaba de 
publicarse, indica su importantísima 
utilidad actual para los Sres. Jueces, 
Secretarios y fiscales municipales, 
pues contiene el texto necesario á 
estos funcionarios de la nueva ley de 
Enjuiciamiento criminal, Código pe­
nal y otras disposiciones, inclusos los 
Aranceles judiciales, y le a>©©mpañan 
extensos formularios para causas cri 

mínales, juicios de faltas y cuant I 
diligencias y documentos puede 
considerarse necesarios, hasta el m 
mero de 203 modelos. ■

PROCURADOR. 
r

D. Bernardo Benedicto y ]’ , 
rez. Procurador de los Tribun 
les de Logroño, ofrece sussei 
vicios en dicha capital, Muroái 
Carmen, núm. 7, entresuelo.

A voluntad de su dueño ! 
vende en Lardero, un buenj 
ham bique de 32 cántaras de c 
bida y 12 y media arrobas i 
peso próximamente é iguahneni 
un carro de varas, á precios mi 
dicos.

Los que deseen comprar ái 
chos efe3tos, diríjanse á D. (i 
simiro Fernández Bobadilla, t 
dicho pueblo.

COAFEREACIA
SOBRE LX

HISTORIA DE LA ECONOMIA POLlTItJ 
BADA Ex\ EL ATENEO DE LOGROÑO 

por el Perito de la riqueza rústica de la proTÍú 

D. AMBROSIO GARCÍA GOMEZ, 
en la noche del 23 de Marzo de 1883. 

Traducción del Frances por el mim 
su auio7’ Jfdontesÿieu.

Véndese á 2 reales en lain 
prenta dé MetícIíáM.


